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DIPUTACION PROVINCIAL
DE JAEN
Unidad Administrativa Resolucion: 236
PROMOCION Y TURISMO Fecha: 14/10/2025

RESOLUCION.-

Vista la Resolucion del Sr. Presidente (P.D. el Diputado de Promocién y Turismo, Resol. 433
de 04-07-2023) ntimero 355, de fecha 27 de diciembre de 2024, por la que se aprueba la Memoria y el
Convenio de colaboracién con el Ayuntamiento de Beas de Segura para la conservacidon y mejora de
eficiencia energética en iluminacién del casco histérico.

Visto que el citado Convenio no ha sido todavia suscrito por las partes.

Visto que con fecha 10 de febrero de 2025 se han producido cambios en el proyecto “Mejora de
eficiencia energética en iluminacidn en el casco histérico de Beas de Segura”.

Vista Resolucion de la Delegacion Territorial de Cultura y Deporte en Jaén, de fecha 6 de julio
de 2025, en la que se autoriza el citado proyecto.

Vista Resoluciéon de Alcaldia 2025-331 del Ayuntamiento de Beas de Segura, de fecha 25 de
julio de 2025, en la que se aprueba el proyecto “Mejora de eficiencia energética en iluminacion en el
casco historico de Beas de Segura”.

Visto que se ha aprobado el oportuno expediente de incorporacidén de remanentes al ejercicio
2025 de los créditos del Plan de Sostenibilidad Turistica en Destino “Plan de regeneracion de la red
territorial y la conectividad tradicionales para la gestion turistica sostenible del Parque Natural Sierra de
Cazorla, Segura y Las Villas”.

Por todo ello, procede la actualizacion del Convenio al presupuesto del ejercicio 2025 y a sus
Bases de Ejecucidn, asi como atender a los cambios producidos en el proyecto.

Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 34.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el articulo 61 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organizacidn,
Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales y las Bases de Ejecucién del Presupuesto

de esta Diputacién Provincial,
RESUELVO

PRIMERO Y UNICO: Modificar la Resolucién del Sr. Presidente (P.D. el Diputado de Promocion
y Turismo, Resol. 433 de 04-07-2023) nam. 355, de fecha 27 de diciembre de 2024.
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Donde dice:

EXPOSITIVO NOVENO

“...articulo 35.11 de las Bases de Ejecucién del Presupuesto 2024 de Diputacidn de Jaén, pudiendo la
Diputacion Provincial de Jaén verificar el cumplimiento de las prescripciones del articulo 35.28.d) de las
citadas Bases en el momento de la entrega y recepcioén de la actuacién subvencionada.”

Debe decir:

EXPOSITIVO NOVENO

“...articulo 38.11 de las Bases de Ejecucion del Presupuesto 2025 de Diputaciéon de Jaén, pudiendo la
Diputacién Provincial de Jaén verificar el cumplimiento de las prescripciones del articulo 38.28.d) de las
citadas Bases en el momento de la entrega y recepcion de la actuacién subvencionda.”

Donde dice:

EXPOSITIVO SEGUNDO

“...La actuacién se realizard de acuerdo con el proyecto “Conservacién y mejora de eficiencia
energética en iluminacidn del casco histérico de Beas de Segura” redactado por Dofia Maria Dolores
Mateos Salido, arquitecta del Area de Infraestructuras Municipales de la Diputacién Provincial de Jaén,
y Don Francisco Javier Barbero Le6n, ingeniero industrial del Area de Infraestructuras Municipales de la
Diputacién Provincial de Jaén, y por la licenciada en filosofia y letras, especialidad en historia del arte,
Diia. Ana Fernindez Zamora, que deberd contar con cuantas autorizaciones estén contempladas en la
legislacion vigente.”

Debe decir:

EXPOSITIVO SEGUNDO

“...La actuacién se realizard de acuerdo con el proyecto “Mejora de eficiencia energética en
iluminacion del casco histérico de Beas de Segura”, de fecha 10 de febrero de 2025, redactado por
Dofia Marfa Dolores Mateos Salido, arquitecta del Area de Infraestructuras Municipales de la
Diputacién Provincial de Jaén, y Don Francisco Javier Barbero Leén, ingeniero industrial del Area de
Infraestructuras Municipales de la Diputaciéon Provincial de Jaén, que deberd contar con cuantas

autorizaciones estén contempladas en la legislacion vigente.”
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Donde dice:

ESTIPULACION TERCERA .- Obligaciones de la Diputacién Provincial de Jaén.

“...de los Presupuestos de la Diputacién Provincial de Jaén para el ejercicio 2024, con la siguiente
aplicacién presupuestaria:

Aplicacidén presupuestaria Importe (€)

2024.741.4320.65002 21.187,75

En el caso de que el presupuesto final ejecutado para la ejecucién de las actuaciones subvencionadas fuese
inferior al previsto en este Convenio, la cuantia de la subvencidn se reducira proporcionalmente.

Una vez finaliza la ejecucién de la actuacidn, se pondrd a disposicion del Ayuntamiento de Beas de
Segura, mediante la formalizacién de la correspondiente acta de entrega, siendo la fecha maxima prevista
para la finalizacién y recepcion de la misma el 30/06/2026 (fecha actual del plazo de ejecucion del
PSTD SCSV) todo ello de acuerdo con lo establecido en el art 35.37 de las Bases de Ejecucién del
Presupuesto de la Diputacidon Provincial de Jaén para el ejercicio 2024.”

Debe decir:

ESTIPULACION TERCERA .- Obligaciones de la Diputacién Provincial de Jaén.

“...de los Presupuestos de la Diputacidén Provincial de Jaén para el ejercicio 2025, con la siguiente
aplicacion presupuestaria:

Aplicacién presupuestaria Importe (€)

2025.741.4320.65002 1/2024 21.187,75

En el caso de que el presupuesto final ejecutado para la ejecucidn de las actuaciones subvencionadas fuese
inferior al previsto en este Convenio, la cuantia de la subvencién se reducird proporcionalmente.

Una vez finaliza la ejecucidn de la actuacidn, se pondrd a disposicién del Ayuntamiento de Beas de
Segura, mediante la formalizacién de la correspondiente acta de entrega, siendo la fecha maxima prevista
para la finalizacidén y recepcion de la misma el 30/06/2026 (fecha actual del plazo de ejecucidon del
PSTD SCSV) todo ello de acuerdo con lo establecido en el art 38.37 de las Bases de Ejecucion del
Presupuesto de la Diputacién Provincial de Jaén para el ejercicio 2025”.
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Donde dice:
ESTIPULACION CUARTA.- Obligaciones del Ayuntamiento de Beas de Segura.

“...Bases de Ejecucion del Presupuesto General de la Diputacion Provincial de Jaén para el afio 2024.”

Debe decir:
ESTIPULACION CUARTA .- Obligaciones del Ayuntamiento de Beas de Segura.
“...Bases de Ejecucién del Presupuesto General de la Diputacion Provincial de Jaén para el ano 2025.”

Donde dice:

ESTIPULACION SEPTIMA.- Régimen de modificacién del convenio.

“Todo ello de conformidad con lo establecido en el articulo 35.27 de las Bases de Ejecucion del
Presupuesto General de la Diputacion Provincial para el afio 2024”.

Debe decir:

ESTIPULACION SEPTIMA.- Régimen de modificacién del convenio.

“Todo ello de conformidad con lo establecido en el articulo 38.27 de las Bases de Ejecucion del
Presupuesto General de la Diputacién Provincial para el ano 20257,
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